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El secretario enla gestión judicial

para llegar a una justicia moderna
Dra. María FABIANA GENESIO
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1. Algunasconsideraciones
generales

(Ver Imagen 1)

Enla realidad actual, caracterizada
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incremento y una gran diversidad de

las necesidades que la gestión públi-
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ciente dejusticia.
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tras la realidad y las sociedades se

mueven -y a veces avanzan- a pasos
agigantados,las organizaciones públi-

EEMEEEAS

REES

sadas; generándose una desincroniza-
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Enla labortribunalicia la carga de tra-

EERAS

cuencia del crecimientodelalitigiosi-

dad, la que tambiénse ha diversificado

y ha variado en su complejidad, llegán-
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rio gestionar cambiosen la organiza-

ción de una dependencia judicial, cuya

estructura ha permanecido inalterada

enel tiempoy prácticamenteinvaria-

ble en su organizacióninterna y forma

detrabajo. El desafío será renovarlas
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«..entendemosa la gestiónjudicial como la capacidadpara organizar

la labor diaria dela oficina judicial optimizando los recursos disponibles.

Y es allí dondelafigura del secretario cobra importancia. La coordinación

del secretario esfundamentalpara mejorarla prestación del servicio

dejusticia en beneficio de quienes acuden en su búsqueda.»

 

herramientas técnicas para llegar a

unajusticia más rápida y eficaz, en un

tiempo razonable, respuesta esperada

porla ciudadanía en generaly por los
justiciables en especial.

(Ver Imagen 11)

Imagen |

2. La gestiónjudicial   La gestión judicial es toda la actividad

organizacionalde índole administrati-

va, que sirve de apoyoa la laborjuris-

diccional de los jueces cuya indepen-

dencia está garantizada por la Consti-

tución. Comprendeeltrabajo que co-

tidianamente cumplen magistrados,

funcionarios, empleados y abogados,

quienes son los protagonistas de los

¿Cómoafrontar O cambios necesarios para que el servi-

PUT BUT cio de justicia mejore en formaconti-

nua, con el aporte de otras disciplinas

Y y en permanente contacto conla rea-
lidad social”.

Así, entendemosa la gestión judicial

como la capacidad para organizarla

labor diaria dela oficina judicial opti-

mizando los recursosdisponibles. Y es
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allí dondela figura del secretario co-

bra importancia. La coordinación del

secretario es fundamental para mejo-

rar la prestación del servicio de justi-

cia en beneficio de quienes acuden en

su búsqueda. Es el motor para procu-
rar los cambios y permitir las verda-

deras transformacionesjunto con el

juez y con los empleados,los practi-

cantesy los pasantes que diariamente

colaboran enel quehacerjudicial.

3. La figura del secretario
enla gestión judicial

Desdeel punto de vista etimológico la

palabra «secretario» está enraizada al

término «secreto», proveniente della-

tín secernere, lo que significa segregar

por elección, separar o poner aparte.
Peseal origen del término -entendién-

dose como el que esconde o resguarda

secretos—, desde una perspectiva ac-

tual la función del secretario está des-
tinada a garantizar la certeza y publi-

cidad de los actos judiciales, con atri-
buciones especializadas. Su real mi-

sión en el contexto del proceso judicial

y es quien -comojefe de la oficina- tiene la tarea de cubrir todos los

espacios de su dependencia judicial. Sus atribuciones han ido aumentando

y transformándose, excediendo ampliamente su papel

y de la administración de justicia del

sistema republicano de hoy es quien
no sólo colabora sino quien también
conduce, dirige y propone,bajo las di-

rectivas del magistrado, cumpliendo

un universo de funciones”.

En la actualidad, el secretario es el
principal auxiliar del juez, director del

procedimiento y es quien -comojefe

de la oficina- tiene la tarea de cubrir
todos los espacios de su dependencia

judicial. Sus atribuciones han ido au-

mentando y transformándose, exce-
diendo ampliamente su papel comofe-

datario o asistente deljuez. Tiene a su

cargola realización y coordinación de
una mutiplicidad de tareas relevantes,

tanto jurídicas como administrativas,y

que hacena la gestión judicial.

Enelproceso,el secretario debe lle-
var adelante el despachodiario,fir-

mandolos cargos y las demás actua-

ciones,resolverlasvicisitudes que se

producen en el juzgado, atender las

consultas de los profesionales, estar

presentes en las audiencias, formar a

los nuevos empleados,orientar a los

comofedatario o asistente deljuez.»

que ya tienen experiencia pero que

se encuentranfrente a un expediente

complejo, controlar el funcionamien-

to del sistema informático, certificar
firmas, emitir constancias, custodiar
la documental, controlarlos oficios y

sellados impositivos, etc. Tiene a su

cargola dirección del personal inte-

grante de la oficina, debe también

supervisar las instalaciones del Juz-

gadoy el abastecimiento de los insu-

mos. Además, en numerosos casos,
colabora en la realización de proyec-
tos de resolucionesinterlocutorias y

definitivas que el juez luego firmará.

En definitiva, la función del secretario
judicial no se limita a la del monopolio

de la fe pública en las actuaciones ju-

diciales siguiendo lo dispuesto en los

Códigos de Procedimientos,las leyes

orgánicas de los Poderes Judiciales y
en los reglamentos y acordadasdela

Corte, sino que debe afrontar con res-

ponsabilidad extrema las múltiples

funciones que enla práctica cumple

enla oficina judicial. Vale recordar, al

respecto, que la mayoría de las tareas
del secretario tienen escaso margen

de error ya que todas sus obligacio-
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«Se ha dicho queel secretario complementaaljuez y comparte

con éllafuncióndeliderar al equipo, motivary acompañar

a sus miembrosen el desarrollo de su tarea.»

nes generan responsabilidades admi-

nistrativas, penales y patrimoniales,

en el supuesto de incumplimiento. Las

imprecisiones o equivocaciones en el

trámite del proceso repercuten luego

en la labor del magistrado, quien se ve

obligado a dedicar tiempo y esfuerzo

en subsanarerrores o resolver cues-

tionesincidentales.

Se ha dicho que el secretario com-

plementa al juez y comparte conél la

funciónde liderar al equipo, motivar y

acompañar a sus miembrosenel de-

sarrollo de su tarea”.

Frente a estos cambios, la evolución
de la figura del secretario ha sido ma-

teria de preocupacióndela gestión ju-

dicial. Las respuestas que hansul

van desde el extremode la supresión

del secretario judicial, hasta la más

conservadora consistente en reformu-

lar sus atribuciones en el marco de es-
tructuras existentes con asignación de

mayores responsabilidades. También

se ha propuesto conservaral secreta-

riado judicial pero creando oficinas de

tramitación de expedientes y manejo

 

de recursos. Por último, se pensó en

su transformación en jueces o fisca-

les, lo que en realidad podría subsu-

mirse en la primera de las opciones o

considerarse como un escalón dentro
de la carrera judicial, sin que ello im-

plique modificaciones de las actuales

estructuras organizativas”.

A continuación analizaremos estas

 

3.1. Eliminacióndela figura

del secretario.

En el fuero penal, el abandono del

proceso inquisitorio y su reemplazo

por el modelo acusatorio ha produci-
do un cambioradical en la estructura

de los juzgados, donde las atribucio-

nes y responsabilidades (en especial

en cuantoa la investigación se refie-

re) han pasado al ámbito del Ministe-

rio Público Fiscal. Esto ha sido parti-

cularmente notorio en nuestra pro-

vincia. La ley 12.734, sancionada en

el año 2007, establece un nuevo Có-
digo Procesal Penal parala provincia

de Santa Fe, que importa una trans-

formación totaldel sistema de enjui-

ciamiento penal, tanto en cuanto a sus

caracteres(incorporación del sistema

acusatorio) como en lo que a la es-

tructura judicial requiere. La investi-

gación penal ha dejado de estar a car-

go de los juzgados correccionales y
de instrucción, y ha pasadoa la órbita

delos fiscales. Con ello se ha procu-

rado quela función deljuez pase a ser

exclusivamente la de resolver lo que

aquellosle traigan a su conocimiento.

De esta manera,la reforma se tradu-
jo en la desaparición de los juzgados

como unidadjurisdiccional. En su lu-

gar, se han creadolo que se denomi-

na «colegios de jueces», de primera
y de segunda instancia. Para conso-

lidar esta reforma, ha sido necesaria

una reorganización del Poder Judicial

a través de leyes complementarias,

que estructuran el Ministerio Público

de la Acusación (ley 13.013), un Ser-

vicio Provincial de Defensa Pública

(ley 13.014) y una Oficina de Gestión
Judicial. Esta última desempeña una

tarea primordial en el nuevo sistema,

que consiste en asignar cada caso a

un juez del «colegio», una vez que los

 



«...la jerarquización y revalorización de lafunción del secretario judicial exige

privilegiar sus roles de impulsor del procedimientoyjefe de la oficina judicial.

Conesta alternativa, que contrasta con la eliminación delsecretario que se ha

fiscales han tomado conocimiento del
hechodelictivo e iniciado la investiga-

ción penal. También desarrolla la ac-

tividad administrativa de los colegios.

 

Otro cambio fundamental producido

fue la desaparición del expediente ju-

dicial conformado por actas formales

y por la prueba recabada a lo largo

de la instrucción. Se ha optado, en su

lugar, por la desformalización, por la

cual el Ministerio de la Acusación no
está obligadoa llevar la investigación

con unlegajo estructurado legalmen-

te; materializándoseel juicio en au-

dienciasorales.

La Oficina de Gestión Judicial tiene al
frente un director que en nadaes asi-

milable al antiguo secretario ya que

su perfil profesional es radicalmen-

te distinto. La ley dispone al respec-

to que «deberá contar necesariamente

contítulo universitario con incumben-
cias en administración de empresas o

ingeniería industrial».

En este nuevo esquema, existían opi-

niones contrapuestas. Para los auto-

realizado en la reforma penal santafesina, se evita «el desaprovechamiento

dela línea más preparada con quecuenta la Justicia Argentina».»

res del proyecto las funciones habi-

tuales de los secretarios carecerían
de sentido al ser reemplazados en su
funciónde jefe dela oficina porla Ofi-

cina de Gestión Judicial; y, en su ca-

rácter de conductordel procedimiento,
porel Ministerio de la Acusación. Otras

posiciones, comola del Colegio de Ma-

gistrados y Funcionarios de nuestra

provincia, sostenía la conveniencia del

mantenimientodela figura.

En cuanto a los secretarios que se

desempeñaban hasta entonces en
sus funciones, los mismos han tenido
la opción de pasar al nuevo sistema

en calidad defiscales o de defensores.

3.2. Modificación de las atribuciones
y responsabilidades.

Hayquienespostulanla posibilidad de
aprovecharla existencia de un cuerpo

de funcionarios con conocimientos ju-

rídicos y capacitación en materia ju-
dicial pero con un proceso de depu-
ración en las tareas querealizan. La
función fedataria puede ser cumplida

por otros funcionarios o dependencias

administrativas (comoesel casodela
Oficina de Certificaciones) o ser supli-

da por nuevos recursos tecnológicos.

De esta forma,la jerarquización y re-

valorización de la función del secreta-
rio judicial exige privilegiar sus roles

de impulsor del procedimiento jefe

de la oficina judicial.

Con esta alternativa, que contrasta

con la eliminación del secretario que
se ha realizado en la reforma penal

santafesina, se evita «el desaprove-

chamiento de la línea más preparada

con que cuenta la Justicia Argentina».

3.3. Creación de oficinas
independientes

Se ha propuesto conservar el secre-

tariado judicial, pero creando oficinas

autónomas, que cumplan fines espe-

cíficos: una oficina de gestión admi-

nistrativa junto con otras secretarías

especializadas dentro de cada fuero,

que tengan en cuenta las diferentes

vicisitudes de los procesos”. La crea-

ción de una oficina ad rativa
tiene por objeto evitar que las auto-
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«...el secretario es el gran «gestionador» en la oficina judicialfrente

a cualquierperspectiva inmediata y coyuntural. Entonces, corresponderá

modificar el statusformalpara contemplar las numerosasfunciones

que materialmente ejerce sin olvidarnos que es unafigura absolutamente

necesaria para elfuncionamientodel servicio de justicia.»

ridadesdeljuzgado (tanto juez como

secretario) tengan que ocuparse de
la gestión cotidiana, optimizándose

así su tiempo parala laborjurídica,

sea en el dictado de resoluciones (en
el casodel juez) o en el progreso del
proceso y las demásfunciones auxi-

liares que cumpleel secretario. Esta

oficina permitiría incorporar técnicos

y administradores para que asuman

el conjunto de tareas extrajurídicas

que actualmente absorben parte del

tiempodelos funcionariosjudiciales.

Conello, por un lado, se los eximiría

de tener empleadosa su cargo,de las

tareas de gestión y de la organización

de una oficina propia. Simultánea-

mente,se lograría la intervención de

profesionales especialmente capaci-

tados en la gestión dela función ju-

dicial, y se evitaría dejarla a cargo de

abogados, que por su formación care-
cen de habilidades gerenciales*, Esta
intervención de personas con espe-

cialidad en otras áreas aportaría un

nuevo enfoque de los problemas(p.

ej. a través del manejo profesional de

la estadística o de los sistemas y pro-

cesos de trabajo) que podría mejorar

 

la calidad del servicio.

 

En cuantoa la laborjurídica del secre-

tario, se propicia en este caso la crea-

ción de una sola secretaría dividida
por unidades especializadas o de una

serie de secretarías especializadas

funcionalmente. Su función sería la
de brindarasistencia a todos los jue-

ces del fuero respectivo. Es decir, se

trataría no de una especialización por

la materia, sino porel tipo de tarea a

desarrollarse. Con ello se plasmaría
la experiencia adquirida en los fueros

de Familia y de Menores, donde cada

Juzgado tiene varias Secretarías es-

pecializadas. La diferencia sería aquí

la organización de la secretaría como

unidad autónoma de tramitación de
expedientes”, que trabaja en colabo-
ración coneljuez.

3.4. Nuestra posición

Es nuestra intención recalcar la im-
portancia del desempeñodel secreta-

rio judicial, en un proceso -que como

dijimos está en tiempos de cambio-.

Por ello afirmamos queel secretario

es el gran «gestionador»enla oficina

judicial frente a cualquier perspecti-

va inmediata y coyuntural. Entonces,
corresponderá modificar el status for-

mal para contemplar las numerosas

funciones que materialmente ejerce

sin olvidarnos que es una figura ab-

solutamente necesaria parael funcio-

namientodelservicio dejusticia.

Se propicia fortalecer el rol del se-

cretario judicial como eje del cambio,

mediante el aumento de sus compe-

tencias procesales,facultades impul-

sorias, resolutorias en el orden pro-

cesal y en materia de ejecución, con

el objeto de posibilitar el máseficaz y

eficiente desempeño integral en fun-

ción de sus capacidades'”.

Se podrá entenderal secretario como

un subordinadodel juez o que es otro

líder o que es un lazo entre el juez o

personalo jefe de todoeltrabajo que

no sea la actividad de sentenciar. Es
unay todaslas cosasa la vez'?.

Hay que destacar que los cargos se

jerarquizan a través de las personas



que las ocupan. Un Secretario podrá

ser fedatario pero no sólo eso. Debe

ser el motivador de su personal, el

que consu apertura del «open mind»

puede trasladar las ideas novedosas,

las críticas del resto y canalizarlas
para perfeccionarla labor.

4. Ejes dela gestión

Para profundizar el cambio, y en aras

al éxito de la gestión de la oficina ju-

dicial, es necesario analizar algunas

condiciones que deben estar presen-

tes: el liderazgo,el trabajo en equipo,

la ampliación delas tareas habitua-
les, las herramientas informáticas,la
capacitación permanente, contar con

medios alternativos -como la media-

ción y el arbitraje—, usar las estadís-

ticas para planificar la organización,

conocerlos roles que cada uno cum-

ple dentro de cadaoficina, entre mu-

chas otras.

Analizaremosaquellas que entendemos

resultan de fundamental importancia.

de su personal, el que con su apertura del «open mind» puedetrasladar

las ideas novedosas,lascríticas del resto y canalizarlas

4.1. El liderazgo enla gestión

El juez es eltitular y líder indiscuti-

ble de la oficina judicial pero no po-

drá estar en cada unade las secuen-
cias dela cotidianeidad de un juzgado.
Si lo estará el Secretario, en contac-
to directo y permanente conel resto

del equipo. Es él quien deberá asumir
un rol de liderazgo en los procesos de

cambios. Paraello se requiere que sea

un buen comunicador, que sepa escu-

char, transmitir, que posea aptitudes
paradirigir, persuadir y resolver todo

aquello que podría distraer al juez del

estudio de los casos. El denominado
filtro de problemas es una actividad

que corresponde al secretario, con

autocontroly audacia en su justo me-

dio y conla inteligencia para no caer

en la irresponsabilidad.

Hacen a un buenlíder aptitudes como

saber administrar el tiempo, conocer

cuánto requiere realizar cada tarea y

establecer cuál es el que debería ne-

cesitarse en realidad.

Diferenciar lo urgente de lo importan-

para perfeccionarla labor.»

te, de aquello que puede delegarse a

fin de optimizar el trabajo.

Es condición ineludible la idoneidad,
buscar un perfil acorde para el cum-

plimiento dela función judicial. Todas

estas exigencias ponen a prueba las

condiciones personales del secreta-

rio, quien debe llevar a cabo un lide-
razgo necesario, capacitarse y a su

vez capacitar para lograr que el equi-

po —léase Juzgado y Oficina de Ges-

tión- funcione.

4.2. El trabajo en equipo enla gestión

Entendemos que hay que aprovechar

las capacidadesde todoslos que tra-
bajan en una unidadjudicial, de modo

tal que habrá que tener en cuenta la

asignación de las tareas como la mo-

tivación para lograr una participación

activa del personal. Ello hará que los

integrantesde la oficina se sientan in-

volucrados y protagonistasde la ta-
rea judicial.

Acála figura del secretario es rele-

vante porque —comoya dijimos- de-

HSA
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«Si lo estará el Secretario, en contacto directo y permanente con el resto

del equipo. Es él quien deberá asumir un rol de liderazgo en los procesos

de cambios. Paraello se requiere que sea un buen comunicador,

que sepa escuchar, transmitir, queposea aptitudes para dirigir, persuadir

y resolver todo aquello que podría distraer aljuez del estudio de los casos.»

berá, junto coneljuez, liderar, esta-

blecer objetivos comunes en aras a

organizary distribuir las tareas. Ten-

drá que tenerla particular capacidad

para conducir, tomar decisiones, or-

ganizar y comprometerse para que en

definitiva la labor de todos los involu-
cradosenel servicio de justicia -tan-

to del magistrado,el funcionario, los

empleados- sea concretada en forma

másllevadera, mejorando la calidad

de vida de quienes brindan muchas

horasal servicio de justicia.

El equipo deberá estar motivado, ca-

pacitado conformea la nuevarealidad

y tener una buena conducciónsin ol-

vidar que no hay mejor manera de en-

señar y conducir que dar el ejemplo

con dedicación y esfuerzo.

Es importante tambiénel diálogo, la

comunicación entre el secretario y los

integrantes colaboradoresdela uni-

dad judicial, permitiendo el intercam-
bio de ideas que siempreresulta ser

enriquecedor. Habrá que tenerla ca-

pacidad de saber escuchar propues-

tas, habrá que fomentar la coopera-

ción participativa, fomentar iniciati-

vas, reconocer los esfuerzos, expre-
sar opiniones críticas con finalidad

de cooperación y crear un ámbito de

confianza laboral. Cuanto mayor sea

la confianza, menor será el control
queel secretario deberá efectuar.

El diálogo permitirá conocerlos pro-

blemas, determinar la causa de los
errores y buscar la forma adecuada

de corregirlos.

Entenderla estructura de un juzgado

comoequipo exige: a) permanencia del

personal, el que no puede modificarse

permanentemente;y, b) entrenamiento.

4.3. La ampliación de tareas
enla gestión judicial

y el fortalecimiento de las propias

Se hace necesario lograr que el juez

limite su función a aquella para la que

fue designado: tomar decisiones ju-

risdiccionales de modo tal que pueda

optimizar sus tiempos para resolver

máscasos; y, así, asegurarla tutela

judicial efectiva de los derechos de

los ciudadanos.

Es también importante afianzar el

nuevo paradigmadel juez comprome-

tido con los derechos fundamentales
y sociales, priorizando una justicia de

proximidad o inmediata, para lograr un

sistema procesal ágil, dinámico, expe-

dito y flexible cuandoasí lo permita

la naturaleza de la cuestión de modo
de lograr el acercamientodel servicio

dejusticia a sus destinatarios'?.

Para ello el secretario, considerado
comola columnavertebral del Poder
Judicial, conforme a sus aptitudes

técnicasy funcionales deberá contar

con mayoresfacultades procesales y

de potestadesresolutivas.

4.. Las herramientas informáticas

Laintroducción de nuevas formastec-

nológicas es primordial a la hora de

analizar innovaciones o cambios en
la formadetrabajo. En esta área co-

bra particular relevancia las llama-

das «TIC's». Las TIC's = Tecnologías

de la Información y las Comunicacio-



nes son aquellos métodos y recursos

queposibilitan el registro, tratamien-
to, transformación, almacenamiento,
utilización, presentación y circulación

de la información.

Se habla de la importancia de la incor-
poraciónde las TIC's enla oficina judi-

cial porque tales herramientas informá-

ticas permiten que las mismas perso-

nas hagan las mismastareas en menor

tiempo.Facilitan el proceso de cambio.

Podemos mencionar comoTIC's apli-

cables a la gestión judicial, el intento

pordigitalizar las actuaciones con la

finalidad de llegar al desafío del ex-

pediente digital -con la consecuencia

ineludible de la despapelización—,

ternet,la firma digital, la notificación

electrónica.

 

Eneste sentido se ha sostenido que la

incorporación dela tecnología no ga-

rantiza, en sí misma, una justicia me-

jor pero sí debe entenderse como una

condición necesaria, no suficiente, pa-

ra su alcance. Serála base del planteo

de todo programao procesoderefor-

 

«El denominadofiltro de problemases una actividad que corresponde

al secretario, con autocontroly audacia en sujusto medio

y conla inteligencia para no caer en la irresponsabilidad.»

ma judicial de modo tal que permita

contribuir a lograr la disponibilidad en

tiempo y formadelatotalidad de la
información necesaria, vista comola
materia prima, el insumo indispensa-

ble para los procesos que se definan

dentro de cada organización, garanti-
zando, además,la confidencialidad y

la integridad de la misma*?.

Los sistemas informáticos, junto con

otros recursos tecnológicos disponi-

bles, son valiosas herramientas que

deberán estar organizadas en fun-

ción de las necesidades, debe servir
adecuadamente al servicio de justi-

cia, optimizandolos tiempos,utilizan-

do criterios de racionalidad y el cono-

cimiento o experiencia de los propios

operadores del sistema judicial que

son quienes mejor conocenlasforta-

lezasy debilidades del sistema.

No podemosdejar de mencionar que

la justicia de Santa Fe, en el marco de
la ley nacional N* 25.506 -y su decre-

to reglamentario N* 2.628/2002- y de

la ley de nuestra provincia N* 12.491,
encabeza el uso dela firma digital,

siendo ella una herramienta tecnoló-
gica que garantiza la integridad,inal-

terabilidad y autenticidad de los docu-
mentos enviados por medios electró-

nicos, como su autoría.

Actualmente,la firma digital se está

utilizando en trámites administrativos
entre los juzgadosy oficinas judiciales

con la Secretaría de Gobiernoy la Se-

cretaría Letrada de la Corte Suprema,
aunquela tecnología de correo elec-

trónico con firmadigital también per-

mitió celebrar un acuerdo de coopera-

ción con el Registro Nacional de Rei.

cidencia, por el que se instauraron las

Unidadesde Recepción y Expedición de
Antecedentes Penales,y la firma del

Convenio de Comunicación Electrónica
Interjurisdiccional suscripto entre los

poderes judiciales de la Argentina con

elfin de contribuir al desarrollo de un
sistema judicial ágil y eficiente.

 

El servicio de internet que permite ac-

ceder a información de algunosregis-

tros públicos como así también a la

búsquedaonline de obrasjurídicas y de

jurisprudencia destacada de nuestra
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provincia comodelresto delpaís, sien-

do de granutilidad la implementación

delsitio webdela justicia santafesina.

 

El sistema ¡urix sistema de autocon-
sulta de expedientes online- cuya im-

plementación se está extendiendo a

todoslos fueros dela provincia, tam-

bién ayudana la gestión judicial, tan-

to para los integrantes de la unidad

comopara los abogados que pueden

consultar o accedera los expedientes

vía online, con la salvedad que los da-

tos visualizados son meramente in-
formativos.

Se halogrado así un intercambio más

fluido y seguro entre el Estado y la so-

ciedad, mejorando las comunicacio-

nes entre los distintos organismos,

agilizando la gestión, reduciendo cos-

tos y tiempos, generando ahorros pa-

ra el Estadoy la ciudadanía.

4.5. La Capacitación permanente

La capacitación es fundamental. Ca-

pacitarse y capacitar. Esto debe com-

plementarse con reuniones periódi-

cas entre los miembrosdel equipo. Es

importante crear espacios de apren-

dizaje, enseñanza, intercambio de ex-

periencias. Estos momentos también

permiten el fortalecimientode las re-

laciones humanasdel grupo.

5. Segunda Conferencia Nacional
de Jueces (año 2007) y el debate
sobre gestión judicial

La Segunda Conferencia Nacional de

Jueces, llevada a cabo en la ciudad
de Salta los días 6 y 7 de setiembre

de 2007, abordó y promovió el debate

sobre gestión judicial y su mejora me-

diante criterios de eficacia e incorpo-

ración de herramientas tecnológicas;

ademásdeotros temas comola inde-
pendencia del Poder Judicial, la dismi-
nución dela litigiosidad y los mecanis-

mosfacilitadores para la resolución

alternativa de conflictos. Deltrabajo

en comisiones, en lo que aquí nos inte-

resa, se arribó a importantes conclu-

siones en materia de gestión judicial:

«Desarrollar un programa de gestión

judicial basado en los siguientes princi-

pios:a) liderazgo; b) enfoque enel des-
tinatario de la prestación de justicia, c)

desarrollo y capacitación del personal,

d) información y su análisis, e) planifica-
ción estratégica y operativa, f) control de

calidad, g) ética en la gestión, h) control
de los resultados operativos. Promover

un programade capacitación para jue-

ces, funcionarios y empleados, enfocado

enla gestión judicial en todoel país. Pe-
ticionar a los demás poderesdel estado

para que habiliten los recursos econó-

micos necesarios y sancionenlas leyes

que se requieran para facilitar el siste-

madegestión. Señalar que una justicia
rápida necesita imprescindiblemente de

la incorporación de innovaciones técni-

cas adecuadasy que todos los poderes

de los Estados Nacional y Provinciales

deben estar comprometidos en apoyar

la inversión en tecnología. Para talesfi-

nes, se creará una Comisión de expertos

en informática de los Poderes Judiciales

Nacionaly Provinciales a efectos defi-

jar una base mínima común,sin perjui-

cio de las particularidades de cada uno
de ellos». Asimismo,se resolvió crear
una Comisión Nacional de Gestión Ju-
dicial, conformada por representantes



de la Corte Supremade Justicia de la

Nación,de la Junta Federal de Cortes,
de la Federación Argentina de la Ma-

gistratura y de la Asociación de Ma-
gistrados y Funcionariosde la Justicia

Nacional para desarrollar los progra-

mas normativos de gestióny los de ca-

rácter formativo del personal y de los

recursos materiales'”. La Comisión
Nacional ha encarado este proceso de

reforma en basea ejes concretos, con-

sistentes en el rediseño de procesos,

la implementación de un coeficiente

de gestión judicial, y la tendencia a la

informatización mediante herramien-
tas comola firmadigital,la notificación

electrónica y el expedientedigital,

6. Propuestasfinales

Resulta ineludible pensar el rol del

secretario en la gestión para dar res-

puestaa las distintas problemáticas

que se van presentando,sin olvidarse

del trabajo en equipo, la motivación,la

capacitación permanente y una admi-

nistración máseficiente de los recur-
sos humanos.Esto también requiere

de una política presupuestaria acor-

de** que conlleve a una mejora enla

calidad de la prestación del servicio,

la incorporación de herramientas tec-

nológicas y mecanismosfacilitadores

para la resolución alternativa de los

conflictos.

 

Sepretende,al hablar de gestión judi-
cial, reducir al máximola conflictividad
procesal, estandarizar los trámites,

llevar a cabo cursos de entrenamiento

con el objetivo de lograr un proceso rá-

pido y razonablemente correcto'*.

Advertimos,así, una visión institu-

cional de la necesidad de repensar
la relación de proximidad de la Jus-
ticia con la sociedad,a partir de una

reformulación adecuadadel sistema

de gestión judicial y el concepto del

magistrado como servidor público. A

ello debemos sumarla conveniencia

de fortalecerel perfil profesional jurí-

dico del secretario judicial y jerarqui-

zar su labor. Los secretarios son la
columnavertebral del Poder Judicial,
y conformea susaptitudes técnicas y

funcionales deberá otorgárseles ma-

yoresfacultades procesales y de po-

testadesresolutivas.

El éxito de la gestión depende de to-

doslos que trabajamosal servicio de

la justicia, de nuestro compromiso y
esfuerzodiario. Esto permitirá satis-

facerlas necesidades de la sociedad

y convertirnos en una justicia más

cercana a la ciudadanía y que dé res-

puestas a sus demandas que son cada

vez más complejas.

Este es el desafío que tenemos.m

HAS]
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